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ABOGADOS 

Servicios Lagalas 4 Tributarios 

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO: 

Por medio de la presente, solicito, a Usted, se sirva insertar en el protocolo a su cargo una fiel copia 

del Poder Especial otorgado por la compañía CHEMTURA CORPORATION en favor del Dr. 

Manuel Cartagena Proaño, el cual se encuentra debidamente apostillado; así como, la traducción al 

idioma castellano del mencionado poder especial, su reconocimiento notarial y apostilla. 

Una vez que se proceda con mi petición, agradeceré se me confieran dos (2) copias certificadas de la 

referida protocolización. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en la Avenida Amazonas N35-17 y Juan Pablo 

Sanz, Edificio Xerox, Piso 7, o en el casillero judicial No. 3931 del Palacio de Justicia de Quito. 

Carolina Santillán Naranjo" 
Mat. 17-2008-193 Foro Abogados 

 



  

SPECIAL POWER OF ATTORNEY    The undersigned, Robert J. Cicero, in his capacity as legal representativa ef A 

CORPORATION (hereinafter the “Company”) domiciled in the State of Connecticut, USA, 

hereby grants this Special Power of Attorney pursuant to the following clauses: 

The Company issues this Special Power of Attorney on behalf of Manuel Cartagena Proaño, an 
Ecuadorian citizen with capacity to bind, domiciled in Quito, hulder of identification card No. 
1706895206 for the purpose of executing the fallowing facultics and rights of the Company in 
Ecuador, 

1. - This Special Power of Attorney will grant the proxy all faculties stated in article 6 of the 

Ecuadorian Companies Law, amendment by the Reformatory Law tu the Companies Law 

published in the Official Gazette No. 591 dated May 15, 2009, 

2. - The proxy may represent CHEMTURA CORPORATION to answer any plaint or claim as 

shareholder of the Ecuadorian Company CHEMTURA SPECIALTIES ECUADOR $.A., and 

comply with the corresponding obligations. 

3. - Issues annually the certification required by Article 115 letter h] af the Companies Law 

related to the Company's shareholder list, including all the information requested by the law 

and the corresponding resolution issued by the Superintendency of Companies. 

This Special Power of Attorney shall not be deemed or construed to cause the Company: (i) to 
have a permanent establishment in Ecuador; (1) to enroll in the National Register of Taxpayers 
in Ecuador; or (113) to submit Statements of income taxes. 

This Special Power of Attomey is valid in Ecuador until otherwise revoked. 

In witness whercof, the undersigned grants this special power of attomey this 11% day of May, 
2010, —. 

L, 7 . dl, 
¿4 

Name; RoPert J. Cicero 
Title: Legal Representative 
CHEMTURA CORPORATION 

Ln 

  

 



  

ACKNOWLEDGMENT 

STATE OF CONNECTICUT ) 
) SS: Middlebury 

“ COUNTY OF NEW HAVEN ) 

On this 11% day of May, 2010, before me Maria Thompson, a notary public within and for daid 
state and county, personally Robert J, Cicero, to me personally known, who being by me dul 
sworn, did say that he is the Assistant Secretary of Chemtura Corporation and that as such 
officer, being authorized to do so, executed the foregoing instrument for the purposes therein 
contained. 

  

MARIA THOMPSON 
NOTARY PUBLIC 

MY COMMISSION EXPRES JULY 91, 2014 

  
 



  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: The United States of America 

  

THIS PUBLIC DOCUMENT 

E)
 . has been signed by MARIA THOMPSON 

3. ucting in the capacity ol NOTARY PUBLIC 

4. in the State of Connecticut for the term of August 1, 2009 to July 31, 2014 

CERTIFIED 

5. at Hartford, Connecticut 6. on May 14, 2010 

7. by SUSAN BYSIEWICZ Secretary of the State of Connecticut 

8. Number : 2010-3623 

9. Seal : 

10. Signature 

Sa ha ¡tae 
Secretary of the State 

 



  
  

PODER ESPECIAL 

El suscrito, Robert J. Cicero, en su calidad de Representante Legal de CHEMTURA 
CORPORATION (en adelante la “Compañia”) domiciliada en el Estado de Connecticut, 

Estados Unidos de América, por medio del presente otorga Poder Especial, al tenor de las 
siguientes cláusulas: 

La Compañía otorga el presente Poder Especial en favor de Manuel Cartagena Proaño, 

ciudadano ecuatoriano con capacidad para contratar y obligarse, domiciliado en Quito, portador 
de la cédula de ciudadanía No. 1706895206, para que ejerza las siguientes facultades y derechos 
de la Compañía en Ecuador. 

1.- El presente Poder Especial otorgará al apoderado todas las facultades establecidas en el 
artículo 6 de la Ley de Compañías ecuatoriana, reformada por la Ley Reformatoria a la Ley de 
Compañías publicada en el Registro Oficial No. 591 de fecha 15 de mayo de 2009. 

2.- El apoderado puede representar a CHEMTURA CORPORATION para contestar cualquier 
demanda o reclamo como accionista de la compañía ecuatoriana CHEMTURA SPECIALTIES 
ECUADOR S.A., y cumplir con las obligaciones correspondientes. 

3.- Emitir anualmente la certificación requerida por el literal h) del Artículo 115 de la Ley de 
Compañías relativa a la nómina de socios de la Compañía, incluyendo toda la información 
exigida por la ley y la resolución correspondiente dictada por la Superintendencia de Compañías. 

No se entenderá o interpretará que el presente Poder Especial ocasione que la Compañía: (i) 
tenga un establecimiento permanente en el Ecuador; (ii) se inscriba en el Registro Unico de 
Contribuyentes en el Ecuador; o, (iti) presente declaraciones de impuestos. 

El presente Poder Especial se mantendrá vigente hasta que sea revocado. 

En fe de lo cual, el suscrito otorga el presente poder especial este día 11 de mayo de 2010. 

(firma ilegible) > 
Nombre: Robert J. Cicero (sello) 

Cargo: Representante Legal 
CHEMTURA CORPO 

  

  

 



  

RECONOCIMIENTO a. 

ESTADO DE CONNECTICUT ) 

) SS: Middlebury 
CONDADO DE NEW HAVEN ) 

    Quito - Ecuador 

En este día 11 de mayo de 2010, ante mí, Maria Thompson, notaria pública dentro y para dicho 
Estado y Condado, Robert J. Cicero en persona, a quien conozco personalmente, quien bajo 
juramento, manifestó que él es el Subsecretario de Chemtura Corporation y que como tal, 
habiendo sido autorizado para hacerlo, otorgó el instrumento precedente para los fines 
contenidos en aquél. 

(firma ilegible) 

Notaria Pública 
  

MARIA THOMPSON 
NOTARIA PÚBLICA 

MI COMISIÓN CONCLUYE EN JULIO 31, 2014



  

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 05 de octubre de 1961) 

l. País: Estados Unidos de América 

EL PRESENTE DOCUMENTO PÚBLICO 

2.  hasido firmado por MARIA THOMPSON 

3. actuando en calidad de NOTARIA PÚBLICA 

4. enel Estado de Connecticut por el período comprendido desde el 01 de agosto de 2009 al 31 

de julio de 2014 

CERTIFICADO 

5. En Hartford, Connecticut 6. El 14 de mayo de 2010 

7. Por SUSAN BYSIEWICZ Secretaria del Estado de Connecticut 

8. Número: 2010-3623 

9. Sello: 

(sello) 

10. Firma 

(firma ilegible) 
Secretaria del Estado 

  
 



RAZÓN DE TRADUCCIÓN 

  

Públicos por parte de la Iniciativa Privada publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de 

diciembre de 1993, certifico que he traducido al idioma castellano en tres (3) fojas útiles, el 

documento que contiene el Poder Especial otorgado por la compañía Chemtura Corporation en . 

favor del Dr. Manuel Cartagena Proaño y sus correspondientes reconocimiento notarial y apostilla. 

Cóvelina. Senfillan A 
Carolina Alexandra Santillán Naranjo 

C.C.: 171672864-5 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital 
de la República del Ecuador, hoy, día TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante 
mí, Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, 
comparece la señorita CAROLINA ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO, en calidad de PERITO 
TRADUCTOR, portadora de la cédula de ciudadanía número 1716728645, domiciliada en esta 
ciudad de Quito, de estado civil soltera, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de 
haberme presentado su cédula, a fin de reconocer su firma y rúbrica, de conformidad con el artículo 

dieciocho, numeral nueve de la Ley Notarial, constantes al pie del presente DOCUMENTO 
TRADUCIDO DEL IDIOMA INGLÉS AL CASTELLANO.- Quien bajo juramento y conociendo las 
penas de perjurio las reconoce como suyas propias, las mismas que utiliza en todos sus actos tanto 
públicos como privados; para constancia se ratifica y firma conmigo de todo lo cual doy fe.- 
JA. 

. 

Cároline Sandi Hlan 

Carolina Alexandra Santillán Naranjo 
C.C.: 171672864-5 

   
Dr, lego Almeida M, 

ee NOTARIO DÉCIMO o 

> / Quito - Ecuador 
   



  
  

y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NACIONAL ELECT 

o e cd CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
o ELECCIONES GENENALES 17-FES-2013 

ma 026 : 
E 026-0165. 1716728648 

NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

  

    
 



=-- ZON: A petición de la Abogada Carolina Santillán, con matrícula profesional , 

número diez y siete dos mil ocho ciento noventa y tres del Foro de ogados: 

PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas de la Notaría Décima del 
Cantón Quito, a mi cargo, la documentación que antecede (en 8 fojas útiles 

incluida la petición), y que contiene: Poder Especial otorgado por la compañía 

* CHEMTURA CORPORATION., a favor del Doctor Manuel Cartagena Proaño. - 

Quito 13 de Febrero de 2014.- J.A.   

3 

DR. DIEGO JA ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



  
Se protocolizó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL 

CANTÓN QUITO, y. en fe ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

sellada y firmada, en Quito a T E de FEBRERO del año dos 

von Catorce.- ¿ 

| 

DR. DIFGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notatió Décimo de Cantón Quito. 

 


